	
		Recurso de Revisión:
	00196/INFOEM/IP/RR/2023

	Recurrente:
	XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

	Sujeto Obligado:
	Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega








	
		Recurso de Revisión:
	00196/INFOEM/IP/RR/2023

	[bookmark: _Hlk85043750]Sujeto Obligado:
	Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios

	Comisionado Ponente:
	Luis Gustavo Parra Noriega







Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintidós de febrero de dos mil veintitrés. 

[bookmark: _Hlk85045057]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00196/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, a la solicitud de información pública, 00972/ISSEMYM/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha trece de diciembre de dos mil veintidós, el Particular, presentó una solicitud de acceso a la información, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en los siguientes términos:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
SOLICITO SE ME INDIQUE: 1.- A QUE PENSIONADOS SE LES OTORGA LOS INCREMENTOS A MONTOS GENERALES DEL SISTEMA SOLIDARIO DE DE REPARTO. 2.- A QUE PENSIONADOS SE LES OTORGA LOS INCREMENTOS A MONTOS MAXIMOS DEL SISTEMA SOLIDARIO DE REPARTO. 3.- QUE CRITERIO SE EMPLEA PARA LA FIJACIÓN Y OTORGAMIENTO DE DICHOS INCREMENTOS. 4.- Y CUAL ES EL SUSTENTO LEGAL EN QUE SE BASAN PARA FIJAR Y OTORGAR DICHOS INCREMENTOS. (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX

II. Respuestas del Sujeto Obligado.

Con fecha once de enero de dos mil veintitrés, el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, en los siguientes términos: 
…
Como archivo adjunto, encontrará el oficio que dará respuesta a su solicitud de información. Para cualquier duda o aclaración respecto a la presente respuesta, nos ponemos a sus órdenes en el teléfono (01722) 2261900 extensiones 1434072 y 1434073. MUY IMPORTANTE: Se hace de su conocimiento que, hasta nuevo aviso, por la contingencia sanitaria el horario para trámites en el Módulo de Transparencia es de 9:00 a 15:00 horas. Es indispensable que al presentarse lo realice con cubrebocas y pluma o bolígrafo personal, como medidas de seguridad sanitaria.
…

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización del Oficio 207C0401210001S-UT-37/2023, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que señalo:

“…Con respecto a: …, se informa que a la entrada en vigor del Decreto número 21 publicado en el Periódica Oficial "Gaceta del Gobierno" de fecha 31 de enero del año 2022, a todos aquellos que no se encontraban referenciados en salarios mínimos, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 70 de la vigente Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.
En cuanto a: ...…, se informa que actualmente respecto a los incrementos se encuentra previsto en el artículo tercero del Decreto número 21 publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" de fecha 31 de enero del año 2022, a la letra dice:

"ARTÍCULO TERCERO.- Se reforman los artículos 70 en sus párrafos primero y tercero y 133 y se deroga el articulo 70 su párrafo segundo, ambos de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 70.- El monto de las pensiones del sistema solidario a que se refiere a esta ley, se actualizara anualmente conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor que publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía.
Derogado.
En ningún caso se podrá rebasar el tope máximo señalado en el artículo 87 de esta Ley"

En el mismo sentido, dicha normatividad se puede consultarse en la siguiente liga electrónica:

https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2022/enero/ ene312/ene312d.pdf
…

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha once de enero de dos mil veintitrés, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se interpuso el presente Recurso de Revisión por la Recurrente en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
LA RESPUESTA CONTENIDA EN EL DOCUMENTO 207C 0401210001S-UT-37/2023, DE FECHA 11 DE ENERO DE 2023, EMITIDO Y FIRMADO POR EL RESPONSABLE Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, ABRAHAMISRAEL BADÍA VARGAS.” 

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
EL 13 DE DICIEMBRE DE 2022, SOLICITE AL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, COMO SUJETO,OBLIGADO, ME INDICARA 1.- A QUE PENSIONADOS SE LES OTORGA LOS INCREMENTOS A MONTOS GENERALES DEL SISTEMA SOLIDARIO DE REPARTO; 2.- A QUE PENSIONADOS SE LES OTORGA LOS INCREMENTOS A MONTOS MAXIMOS DEL SISTEMA SOLIDARIO DE REPARTO; 3.- QUE CRITERIO SE EMPLEA PARA LA FIJACION Y OTORGAMIENTO DE DICHOS INCREMENTOS; 4.- Y CUAL ES EL SUSTENTO LEGAL EN QUE SE BASAN PARA FIJAR Y OTORGAR DICHOS INCREMENTOS. REQUERIMIENTO QUE SE HIZO EN ATENCIÓN A QUE EN LOS ACUERDOS ANUALES QUE REALIZA EL CONSEJO DIRECTIVO DEL ISSEMYM, SE FIJAN LOS PORCENTAJES CORRESPONDIENTES A: 1.- LOS INCREMENTOS A MONTOS GENERALES DEL SISTEMA SOLIDARIO DE REPARTO Y 2.- LOS INCREMENTOS A MONTOS MAXIMOS DEL SISTEMA SOLIDARIO DE REPARTO. PORCENTAJES QUE SON DIFERENTES PARA CADA CASO, DE AHÍ LA INQUIETUD DE SABER A QUE TIPO DE PENSIONADOS SE LES OTORGABA EL INCREMENTO A MONTOS GENERALES DEL SISTEMA SOLIDARIO DE REPARTO, A QUE TIPO DE PENSIONADOS SE LES OTORGABA EL INCREMENTO A MONTOS MAXIMOS DEL SISTEMA SOLIDARIO DE REPARTO,Y QUE CRITERIO SE EMPLEABA PARA LA FIJACION Y OTORGAMIENTO DE LOS MENCIONADOS INCREMENTOS, TANTO PARA LOS PENSIONADOS A LOS QUE SE LES OTORGABA POR CONCEPTO DE MONTOS GENERALES, COMO A LOS PENSIONADOS QUE SE LES CONCEDIA POR CONCEPTO DE MONTOS MAXIMOS, EN AMBOS CASOS DEL SISTEMA SOLIDARIO DE REPARTO, SIENDO QUE EL SUJETO OBLIGADO EN NINGUN INSTANTE RESPONDIO LOS CITADOS CUESTIONAMIENTOS, YA QUE AL RESPECTO SE LIMITO A SEÑALAR EL DECRETO Y ARTICULO DE LA LEY DEL ISSEMYM VIGENTE, QUE CONTEMPLABAN LA ACTUALIZACION ANUAL DEL MONTO DE LAS PENSIONES DEL SISTEMA SOLIDARIO DE REPARTO, PERO EN NINGÚN MOMENTO DIO RESPUESTA A LAS PREGUNTAS QUE SE LE HICIERON EN LOS PUNTOS 1,2 Y 3, DE MI PETICIÓN DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2022, MOTIVO POR EL CUAL INTERPONGO EL PRESENTE RECURSO DE REVISION, CON LA FINALIDAD DE QUE EL MENCIONADO SUJETO OBLIGADO RESPONDA DE MANERA CLARA, COMPLETA Y ESPECIFICA LAS PREGUNTAS QUE LE FORMULE.EN LOS PUNTOS 1, 2 Y 3, DE LA PETICION A QUE HICE MENCIÓN CON ANTERIORIDAD.” 

El Particular adjuntó los documentos descritos en el Antecedente II.

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión. El once de enero de dos mil vientres, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 0196/INFOEM/IP/RR/2022, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión de los Recursos de Revisión. El dieciséis de enero de dos mil veintitrés, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el  Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes, el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El veinte de enero de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado a través de Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), rindió su Informe Justificado por medio del oficio 207C0401210001S-UT-85/2023, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, en el que manifestó lo siguiente:

“…
En respuesta, mediante oficio número 207C0401520101L/dp/0392/2023, de fecha 17 de enero del año en curso, la Jefa del Departamento de Pensiones adscrita al Servidor Público Habilitado de la Coordinación de Prestaciones y Seguridad Social, proporciono la siguiente información:

‘...En atención a su oficio 207C0401210001S-UT-55/2023 de fecha 12 de enero del año 2023, relacionado con el Recurso de Revisión 00196/INFOEM/IP/RR/2023 y a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00972/1SSEMYM/IP/2022, a efecto de que se rinda información respecto a lo solicitado por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios dentro del Recurso de referencia: al respecto, primeramente se cita la petición, misma que a continuación se transcribe a la literalidad:

‘...1.- A QUE PENSIONADOS SE LES OTORGA LOS INCREMENTOS A MONTOS GENERALES DEL SISTEMA SOLIDARIO DE DE REPARTO. 2.- A QUE PENSIONADOS SE LES OTORGA LOS INCREMENTOS A MONTOS MAXIMOS DEL SISTEMA SOLIDARIO DE REPARTO. 3.- QUE CRITERIO SE EMPLEA PARA LA FIJACION Y OTORGAMIENTO DE DICHOS INCREMENTOS. 4.- Y CUAL ES EL SUSTENTO LEGAL EN QUE SE BASAN PARA FIJAR Y OTORGAR DICHOS INCREMENTOS.’ (SIC)

‘…1.- A QUE PENSIONADOS SE LES OTORGA LOS INCREMENTOS A MONTOS GENERALES DEL SISTEMA SOLIDARIO DE REPARTO…’
Anterior a la entrada en vigor del Decreto número 21 publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" de fecha 31 de enero del año 2022, a todos aquellos que no se encontraban referenciados en salarios mínimos, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 70 de la vigente Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.

‘…2.- A QUE PENSIONADOS SE LES OTORGA LOS INCREMENTOS A MONTOS MAXIMOS DEL SISTEMA SOLIDARIO DE REPARTO...’ (SIC)
Anterior a la entrada en vigor del Decreto número 21 publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" de fecha 31 de enero del año 2022, a todos aquellos que están referenciados en salarios mínimos, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 70 de la vigente Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.

‘...3.- QUE CRITERIO SE EMPLEA PARA LA FIJACIÓN Y OTORGAMIENTO DE DICHOS INCREMENTOS...’ (SIC)
Se informa que actualmente respecto a los incrementos se está a lo previsto en el artículo tercero del Decreto número 21 publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" de fecha 31 de enero del año 2022, que a la literalidad refiere:

‘ARTÍCULO TERCERO.- Se reforman los artículos 70 en sus párrafos primero y tercero y 133 y se deroga el artículo 70 su párrafo segundo, ambos de la Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, para quedar como sigue

ARTÍCULO 70.- El monto de las pensiones del sistema solidario a que se refiere a esta ley se actualizara anualmente conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor que publique el Instituto Nacional de Estadística y Geografía.
Derogado.
En ningún caso se podrá rebasar el tope máximo señalado en el artículo 87 de esta Ley’ (SIC)

Normatividad que puede ser consultada a través de la siguiente liga electrónica:
https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2022/enero/ene312/ene312d.pdf

‘...4.- Y CUAL ES EL SUSTENTO LEGAL EN QUE SE BASAN PARA FIJAR Y OTORGAR DICHOS INCREMENTOS..."
Al respecto se reitera lo vertido en el punto que antecede...’ (SIC)

Información que se ratifica en todas y cada una de sus partes, pues tal y como se desprende de la respuesta al numeral 1 antes descrito, se especificó que los incrementos a montos generales del sistema de reparto, anterior a la entrada en vigor del Decreto número 21 publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" de fecha 31 de enero del año 2022, se les otorgaba todos aquellos que no se encontraban referenciados en salarios mínimos, esto es, aquellos que rebasan con un centavo el salario mínimo y que quedan debajo de los 12 salarios mínimos.

Asimismo, en la respuesta al numeral 2 antes citado, se informó que los incrementos a montos máximos del sistema solidario de reparto, anterior a la entrada en vigor del Decreto número 21 publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno de fecha 31 de enero del año 2022, se les otorgaba a todos aquellos que están referenciados en salarios mínimos, esto es, aquellos con una cuota de 12 salarios mínimos o superior.

Ahora bien, respecto al criterio que se empleaba para la fijación y otorgamiento de dichos incrementos, de igual forma se ratifica y reitera, que lo era el artículo 70 de la vigente Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios mismo que tal y como se desprende de la descripción de la repuesta otorgada fue reformado en su párrafo primero y tercero y derogado en su párrafo segundo a través del Decreto número 21 publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" de fecha 31 de enero del año 2022 y que para mayor referencia a la literalidad se cita:

‘ARTICULO 70.- El monto de las pensiones del sistema solidario a que se refiere esta ley. se incrementará en la misma proporción, en que el Gobierno del Estado, otorgue incrementos generales a los suelos sujetos a cotización a sus servidores públicos en activo.

En los casos de que exista diferenciales en tiempo y monto de los aumentos generales antes descritos, el Director General presentará propuesta anual de modificación al Consejo Directivo, el cual aprobará el incremento de la cuota diaria de las pensiones. Dicho incremento surtirá efecto en la fecha que señale el Consejo Directivo y será válido para todos los pensionados, a excepción de los marcados en el párrafo siguiente, independientemente de la naturaleza y lugar en que el pensionado haya cotizado en su etapa activa

Cuando la pensión sea equivalente al salario mínimo, se privilegiará el incremento que sea mayor entre el porcentaje que concede el Gobierno del Estado o el que se establezca para el salario mínimo. En ninguna situación se podrá rebasar el tope máximo señalado en el artículo 87...’ (SIC).

Con lo anterior, se demuestra que se dio la respuesta de forma completa al solicitante.

Finalmente, solicito a usted tener por presentado en tiempo y forma el informe justificado, confirmando la respuesta, en términos del artículo 186 fracción Il de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios.

Para pronta referencia, se adjunta al presente:

1. Oficio número 207C0401520101L/dP/0392/2023, de fecha 17 de enero del año en curso. emitido por el Departamento Pensiones.
…”

El Sujeto Obligado adjuntó la digitalización del oficio 207C0401520101L/dP/0392/2023, suscrito por la Jefa del Departamento de Pensiones, en el que se señaló la respuesta proporcionada en el Informe Justificado emitido por el Titular de la Unidad de Transparencia.

d) Manifestaciones del Recurrente. El veinticuatro de enero de dos mil veintitrés, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), un escrito libre, emitido por el Solicitante, en los siguientes términos:

“…
POR MEDIO DE ESTE ESCRITO Y EN CUMPLIMIENTO A LO INDICADO EN EL ACUERDO DE FECHA DIECISEIS DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES, DICTADO EN EL RECURSO DE REVISION AL RUBRO SEÑALADO, ME PERMITO MANIFESTAR LO QUE A MI DERECHO CONVIENE EN RELACIÓN A LA RESPUESTA QUE FUE DADA A MI SOLICITUD DE INFORMACION POR EL SUJETO OBLIGADO, A
TRAVÉS DEL DOCUMENTO 207C 0401210001S-UT-37/2023, DE FECHA11 DE ENERO DE 2023, QUE RECURRO POR ESTE MEDIO, PETICIÓN EN LA CUAL LE SOLICITE ESPECIFICAMENTE Y EN FORMA SENCILLA Y ENTENDIBLE, QUE ME EXPLICARA LO SIGUIENTE:

1.- A QUE PENSIONADOS SE LES OTORGA LOS INCREMENTOS A MONTOS GENERALES DEL SISTEMA SOLIDARIO DE REPARTO;
2.- A QUE PENSIONADOS SE LES OTORGA LOS INCREMENTOS A MONTOS MAXIMOS DEL SISTEMA SOLIDARIO DE REPARTO;
3.- QUE CRITERIO SE EMPLEABA PARA LA FIJACION Y OTORGAMIENTO DE DICHOS INCREMENTOS;
4.- Y CUAL ES EL SUSTENTO LEGAL EN QUE SE BASAN PARA FIJAR Y OTORGAR DICHOS INCREMENTOS. 

RESULTANDO QUE EN LUGAR DE DAR UNA RESPUESTA CLARA, VERAZ Y DE FACIL ENTENDIMIENTO A MI SOLICITUD DE INFORMACION, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 5, DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO, EN FORMA INCOMPLETA E IMPRECISA ME RESPONDIO:

-EN LO QUE RESPECTA A LAS PREGUNTAS 1 Y 2, QUE A LA ENTRADA EN VIGOR DEL DECRETO NUMERO 21, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO”, DE FECHA 31 DE ENERO DEL AÑO 2022, A TODOS AQUELLOS QUE NO SE ENCONTRABAN REFERENCIADOS EN SALARIOS MINIMOS, DE ACUERDO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 70 DE LA VIGENTE LEY DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS.

SIENDO QUE TAL SEÑALAMIENTO EN NINGÚN MOMENTO DA RESPUESTA, NI ATIENDE DE MANERA DIRECTA, CLARA, VERAZ Y ESPECIFICA MIS PREGUNTAS, TODA VEZ QUE CON TALES MANIFESTACIONES NO ME CONTESTO A QUE PENSIONADOS SE LES OTORGABA LOS INCREMENTOS A MONTOS GENERALES Y A QUE PENSIONADOS SE LES PROPORCIONABA LOS INCREMENTOS A MONTOS MAXIMOS, EN AMBOS CASOS DEL SISTEMA SOLIDARIO DE REPARTO.

CON LO CUAL ME DEJO EN UN EVIDENTE ESTADO DE INCERTIDUMBRE Y DESCONOCIMIENTO, TODA VEZ DE QUE LA RAZON DE MI SOLICITUD ERA LA DE SABER PORQUE A UN DETERMINADO GRUPO DE PENSIONADOS SE LES OTORGABA UN INCREMENTO A MONTOS GENERALES DE SU PENSIÓN Y A OTRO GRUPO UN INCREMENTO A MONTOS MAXIMOS DE SU PENSIÓN, ES DECIR, QUE LA INTENCIÓN ES CONOCER CUALES SON LAS RAZONES Y LAS CAUSAS POR LAS QUE SE DA UNO Y OTRO SUPUESTO Y POR LAS QUE EXISTE DIFERENCIA ENTRE UNO Y OTRO INCREMENTO.

-Y POR OTRO LADO, EN LO TOCANTE A LAS PREGUNTAS 3 Y 4, INFORMO QUE ACTUALMENTE RESPECTO A LOS INCREMENTOS, SE ENCONTRABA PREVISTO EN EL ARTÍCULO TERCERO DEL DECRETO NUMERO 21, PUBLICADO EN EL PERIODICO OFICIAL “GACETA DEL GOBIERNO”, DE FECHA 31 DE ENERO DEL AÑO 2022, QUE A LA LETRA DICE:
“ARTICULO TERCERO.- SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 70 EN SUS PARRAFOS PRIMERO Y TERCERO Y 133 Y SE DEROGA EL ARTICULO 70 SU PARRAFO SEGUNDO, AMBOS DE LA LEY DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, PARA QUEDAR
COMO SIGUE:

ARTICULO 70.- EL MONTO DE LAS PENSIONES DEL SISTEMA SOLIDARIO A QUE SE REFIERE A ESTA LEY, SE ACTUALIZARA ANUALMENTE CONFORME AL INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR QUE PUBLIQUE EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA.
DEROGADO.
EN NINGUN CASO SE PODRA REBASAR EL TOPE MAXIMO SEÑALADO EN EL ARTICULO 87 DE ESTA LEY”

ARGUMENTOS QUE AL IGUAL QUE LA RESPUESTA ANTERIOR, NO DAN CONTESTACION A MIS PREGUNTAS, TODA VEZ QUE POR UN LADO NO SE HABLA NADA DE LOS CRITERIOS Y LAS BASES QUE SE EMPLEAN PARA LA FIJACION Y OTORGAMIENTO DE LOS INCREMENTOS A LOS MONTOS GENERALES DEL SISTEMA SOLIDARIO DE REPARTO DE UN GRUPO DE PENSIONADOS Y LOS QUE SE
OTORGAN A OTRO GRUPO DE PENSIONADOS, PERO POR CONCEPTO DE MONTOS MAXIMOS DEL SISTEMA SOLIDARIO DE REPARTO, ASPECTOS QUE SON EVIDENTEMENTE DIFERENTES, DE AHÍ LA INQUIETUD POR CONOCER EL MOTIVO DE LAS DIFERENCIAS ENTRE EL OTORGAMIENTO DE UNO Y OTRO INCREMENTO.
Y POR OTRO LADO, RESULTA EVIDENTE QUE LO SEÑALADO POR EL SUJETO OBLIGADO EN EL DOCUMENTO QUE RECURRO POR ESTA VÍA, TAMPOCO DA RESPUESTA A MI SOLICITUD, TODA VEZ QUE EN LOS ARTÍCULOS QUE TRANSCRIBE NO SE SEÑALA EN NINGUNA PARTE CUAL ES EL PARAMETRO QUE SE CONSIDERA PARA DETERMINAR Y OTORGAR EL INCREMENTO QUE CORRESPONDA ESPECIFICAMENTE A UN PENSIONADO, YA SEA A LOS MONTOS GENERALES DEL SISTEMA SOLIDARIO DE REPARTO O A LOS MONTOS MAXIMOS DEL MISMO SISTEMA.

CONCLUYENDOSE DE LO ARGUMENTADO CON ANTERIORIDAD, QUE CON EL DOCUMENTO QUE RECURRO A TRAVES DE ESTE MEDIO, NO SE DIO RESPUESTA CLARA, VERAZ, ESPECIFICA, INDEPENDIENTE, DE FACIL COMPRENSIÓN, NI DEBIDAMENTE FUNDADA Y MOTIVADA, POR PARTE DEL SUJETO OBLIGADO A MI SOLICITUD DE INFORMACIÓN, LO CUAL HACE PROCEDENTE EL PRESENTE RECURSO PARA QUE DICHO SUJETO OBLIGADO EMITA UNA NUEVA RESPUESTA, EN LA QUE ATIENDA Y DE CONTESTACIÓN DE MANERA PUNTUAL, PRECISA, ENTENDIBLE, FUNDADA Y MOTIVADA A TODAS Y CADA UNA DE MIS PREGUNTAS, CON LA FINALIDAD DE TRANSPARENTAR LA GESTION PUBLICA QUE TIENE ENCOMENDADA Y EL DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN LAS CONSTITUCIONES FEDERAL Y LOCAL Y LO INDICADO EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS.

APARTADO DE PRUEBAS
EN ATENCION A LO INDICADO POR LOS ARTÍCULOS 176 Y 185, FRACCION IV, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, OFREZCO COMO PRUEBAS DE MI PARTE LAS SIGUIENTES:
1.- TODO LO ACTUADO Y LO QUE SE SIGA ACTUANDO EN EL PRESENTE RECURSO DE REVISIÓN.
2.- LA PRUEBA PRESUNCIONAL EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANA, EN TODO LO QUE BENEFICIE A MIS INTERESES.
3.- LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, EN TODO LO QUE FAVOREZCA A MI DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA.

APARTADO DE ALEGATOS
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO POR EL CITADO ARTICULO 185, FRACCION IV, DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS, ME PERMITO EXPRESAR LOS ALEGATOS QUE A MI DERECHO CORRESPONDEN Y PARA TAL EFECTO, RATIFICO EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES LOS SEÑALAMIENTOS QUE HICE EN MI ESCRITO DE RECURSO DE REVISION DE FECHA ONCE DE ENERO DE DOS MIL VEINTITRES, Y DE IGUAL FORMA, PIDO A ESTA INSTANCIA DE LEGALIDAD, TENGA A BIEN CONSIDERAR AL MOMENTO DE RESOLVER LO CONDUCENTE EN EL PRESENTE ASUNTO, TODO LO ARGUMENTADO EN ESTE ESCRITO, QUE CONCATENADO CON TODO LO ACTUADO EN EL RECURSO EN QUE PROMUEVO, LE PERMITIRAN TENER LOS ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ACREDITAR QUE EL SUJETO OBLIGADO INFINGIO CON EL DOCUMENTO QUE RECURRO LO PRECEPTUADO EN LOS ARTICULOS 6, PARRAFO SEGUNDO DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 5, PARRAFOS XVII, XVIII Y XIX, DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO, 15,
24, FRACCION XI Y XIX, Y 75, DE LA LEY INICIALMENTE REFERIDA, LO CUAL HACE PROCEDENTE EL PRESENTE MEDIO RECURSIVO, PARA REPARAR LAS AFECTACIONES PROVOCADAS A MI DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA, POR PARTE DEL SUJETO OBLIGADO.
…” (Sic)

e) Vista del Informe Justificado. El siete de febrero de dos mil veintidós, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, entregado por el Sujeto Obligado, para robustecer su respuesta inicial, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe señalar que el Recurrente fue omiso en realizar alguna manifestación que a su derecho conviniera y asistiera. 

f) Recursos de Revisión Desistidos. El nueve de febrero de dos mil veintitrés, el Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se desistió del Recurso de Revisión, al señalar “EL SUJETO OBLIGADO DIO UNA RESPUESTA MAS ESPECIFICA EN RELACION A LOS CUESTIONAMIENTOS QUE SE LE FORMULARON.”.

g) Cierre de Instrucción: El diecisiete de febrero de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el Recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.




Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, pues el agravio de la hoy Recurrente consiste en la entrega de información incompleta.

TERCERO. Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se configuran las causales establecidas en las fracciones II, III, IV y V, toda vez que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

No obstante, por lo que hace a la hipótesis prevista en la fracción I, a saber, que la Solicitante se haya desistido del Medio de Impugnación, se colige en el ahora Recurrente, se desistió expresamente de los Recursos de Revisión, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el nueve de febrero de dos mil veintitrés, como se observa a continuación:
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En ese orden de ideas y conforme a las constancias que integran el expediente electrónico de los Medios de Impugnación, se aprecia que el Recurrente se desistió del Recurso de Revisión; por lo que, se aprecia que el Particular manifestó expresamente su voluntad de desistirse del Recurso de Revisión 00196/INFOEM/IP/RR/2023, al señalar que había recibido una respuesta más específica del Sujeto Obligado, en consecuencia, se estima que se actualiza el supuesto previsto en el artículo 192, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese tenor, resulta aplicable la Jurisprudencia número 1a./J. 65/2005, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, julio de dos mil cinco, página ciento sesenta y uno, que establece lo siguiente:

“DESISTIMIENTO DE LA INSTANCIA. SURTE EFECTOS DESDE EL MOMENTO EN QUE SE PRESENTA EL ESCRITO CORRESPONDIENTE. 

Los órganos jurisdiccionales tienen conocimiento de las pretensiones de las partes sólo a partir de que la promoción respectiva es presentada y, en tal virtud, en ese momento surge la obligación de atender la petición correspondiente.  Por ello, puede considerarse que las promociones de las partes surten efecto desde el momento en que se presentan y no hasta que son acordadas por el tribunal o hasta que se notifique a la contraparte el acuerdo respectivo.  De esta manera, cuando se presenta el escrito de desistimiento de la instancia, se hace saber al juzgador la intención del actor de destruir los efectos jurídicos generados con la demanda, y como el efecto que produce el desistimiento es que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de su presentación, desde ese momento desaparece cualquier efecto jurídico que pudiera haberse generado con la demanda, esto es, todos los derechos y las obligaciones derivados de la manifestación de la voluntad de demandar se destruyen, como si nunca se hubiera presentado la demanda ni hubiera existido el juicio;  ello con independencia de que exija la ratificación de la mencionada promoción y ésta se haga con posterioridad, ya que en estos casos, por igualdad de razón, los efectos del desistimiento se retrotraen a la fecha de presentación del escrito ante la autoridad jurisdiccional.”

Conforme a lo citado, se puede colegir que cuando el Recurrente presente un escrito de desistimiento, le hace saber a este Instituto la intención de destruir los efectos jurídicos generados con el Recurso de Revisión, situación que se traduce, al hecho de que las cosas vuelvan al estado que tenía la solicitud de información antes de la presentación del Medio de Impugnación y por lo cual, desaparece cualquier efecto jurídico que pudiera haberse generado con este, es decir, todos los derechos y obligaciones de las partes.

CUARTO. Decisión

Así, toda vez que este Instituto constató que la Recurrente se desistió por la vía idónea para realizar dicha acción, a saber, por el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), resulta procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión con número 00196/INFOEM/IP/RR/2023, al actualizarse el supuesto previsto en el artículo 192, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con el 186, fracción I de ese ordenamiento legal.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al ahora Recurrente que, en el presente caso, al desistirse del Medio de Impugnación, por haber recibido la información peticionada, se actualiza la causal de sobreseimiento, establecida en el artículo 192, fracción I, de la Ley de la materia. 

Finalmente, es de precisar que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión con número 00196/INFOEM/IP/RR/2023, en términos del artículo 192, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por haberse desistido expresamente el Recurrente, en términos del Considerando TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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